
INFORME SECRETARIAL: A Despacho este proceso con documentos allegados por la 

parte demandante que dan cuenta de notificación de la demanda, en dirección de correo 

electrónico. Sírvase proveer.  

 

Puerto Salgar, Cundinamarca, 08 de junio de 2021 

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 

Secretario 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Revisada la documentación allegada por la parte demandante tendiente a notificar el 
mandamiento de pago proferido en el proceso ejecutivo por alimentos que se adelanta 
contra el señor GABRIEL ANTONIO RÍSO ALBADÁN, se observa que en el documento 
no se indicó con precisión: (i) la parte demandante, dado que quien demanda lo hace 
en representación de una alimentaria menor de edad, y (ii) se le dijo al demandado que 
la notificación se consideraría cumplida al siguiente día al de la fecha de entrega del 
aviso, siendo que el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 ordena que la 
notificación se entiende surtida pasados dos (2) días, a partir de los cuales comienza a 
correr los términos para pagar y/o plantear excepciones. 

 

Se requiere a la parte demandante para que lleve a cabo la notificación del 
mandamiento de pago al demandado, en debida forma, tal como lo ordena la norma 
atrás citada. 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 
 


